
mm. ijíi. ¿ l i 

I D E L . JUEVES .3 D E J Ü N Í O D E 1 8 1 3 . 

:S. Isaac Monga Mr.., y -santa 'ClotUde Rdna.-^Qta. Jioras en la igle sia 
píir-ro^uiaí di san Millan. 

Observ . re eteor o lógicas de ayer. Afee . asir, de hoi. 

Efocaí. 
7 de ta ra . 

! 2 del día. 
5 de k í . 

íFeí-mótíel, 

[O S. 

14 s . 
14 s . 

p-
o. 
o. 

Barómet. Atmósfera. i £ i 6 dilalarta. 

36 p . jOucSud-ou .yD, [ S a l i t l i ' j l á iaE4 
2Ó p . I I. Oú.-siid-ou.yR. 
96 p . .5 l . jOu. s.uá-ou.yD 

y ~iíi m. y se no 
.neá l a s .7 y .22, 

i t 

Don Francisco Antoitio ( té 'Góngora, intendente general en comi sien de 
esta capital y su provincia 8lc. 

Siendo de grande inüportancía' asegurar con la -mayor p ron t i tud y del 
mejor modo posi-bíe.á beneficio de la/Hicienda pública todos ios bienes, 
alhajas y efectos que los" franceses y sus part idarios iiajan dexado en 
esta capital , , y los papeles, arci i ivos, oficinas y efecío; que se decían 
^erienecer al gobierno intruso, ó á loa exétcicos franceses, he de te rmi ­
nado , conforme á varios decretos de ia s Córtes.geneíales y exuaordioa-
rjas d é l a nación, y en cumplimiento de las órdenes que se me han co ­
municado por .ia "Regenc-ia del r d n o , que para verificarlo se obsecvetí' 
lis reglas y formalidades contenidas en Iss artículos siguientes; 

1.° Todo alcalde de bárrit; en c! momento q u e reciba esta orden 
nombratá dos diputados de su rcspeciivo distritos., para qae unidos ios 
tres eli jan, á pluralidad de votos , dos personas de í.o:iocida probidad 
^ e presencien l3sdi¡igencias.que á coiíiiouacion se prcvieriEti. 

•3.° .Cada alcalde .de ba r r io , con los dos ¡i 'pinados y ¡os dos hombres--
buenos qué se hayan elegido, cerrarán y Si;i!atan ÍHr.ic.iiaiaineiite eti su ' 
i tspcctivo distri to todos "los convciiios disiieltos, extinguidos ó refoiraia-
dos por el gobie t i io iasrusoj ios quar teles q^i? no estén ocupados por las 
itopas na CÍO II ales, y la& casas y h^tbitaciones que hayan quMado aban­
donadas'por ios franceses ó sus,part idarios á !a salida del enemigo. 
' 3° 'Cerrarán y seUarán los ahnac^iies ó dépoaiius de provisiones, 

víveres:ó efectos que hayan pertenecido al gobierno i n t r u s o , ó á los 
exérciios franceses. 

' 4 . ' ° ' N o setomprchenderá en el artteuió precédeme la fábrica del pan 
il6'munición^ pita en el t a r r i o de-Avj|>ie"s, por quedar.á cargo del direc- ' 
lór de provisiones cuaiplir en L^st; p a n e ia-, -órdeiicE de) gobierno. 

5." También cerrarán y se i l s r iu lod^i l i s oficinas y archivos que ha-
y!l tenido d gdí ierno ¡ í i t t a so , sean dequáEquiera clase, na tura le ia 'ó 
denrtninadon. 

• 6.° No se comprehínderán en el an íeu lo precedente la casa aduana, 
la de moneda , fabrica de licores , palacio , re t i ro j caía de los consejos,., 
respecto á que para estos esiablecimientos daré por separado providen­
cias Datiiculares. / . , , , • , -; •, I 1 /I I l I 



6í6 
7,^ Cada aka ldc de ,b?.uiíl.,c^ifflplifá laS' precedentes dhpo5icione5, 

sin pgfdsr un momento de tieiR'-'o desde qae reciba esia órdeo. Segiin {o 
fuere practicando cKiCnAerá por escriío,. bfeve y ssüciUainenté, lodas- i ^ 
düigeucras , y íírJiadas por él iriísino, los dipatat ioj y hombres buenos, 
hs pasará originales á mis tmnos en^ei término de v d a i e y qua t ro h o . 
ras j con una nota ea que siiciaiíimente se co^prebendan todos los c o n ­
venios, quarteles, casas y habitaciones abandonadas , almaceTis^, oficinas 
y archivos que hobiasen cectadO' y seHido en su ces^ecuvo barrio ó d i s -
í r i t o , expresando ias calles, tiúiiaecos de las [iiaatanas ,,y-io9 dfr las casa* 
ó editícios cíi qii-s lo hubieren esecucado. 

8,° Luego ^ s e los alcaldes de ba r r io , . «R. cumpí! miento, d e l o q a a 
qi i ída e x p r s l ^ o , entreguen en esta intendencia la nota que se previene 
en-e! preee'dc^Sts.'.riteiiio, procectsrÍEi a certas- y selíar las casas ó t i a b i -

• taciimes qoc ', liabielido estado ocupadas por fáinitiasfraricesas 6 í d e s u s 
~ parí t iar i í is , baysn queuido encargadas al cüidui'o-de algún c r i a io , ad-

ministrado I ó apidetado. . 
p.° ToliJ.í Kís. (íiiicbles^,, a!&3Ji£ y afectos <jne hubiesen quedado en 

quar to ó habitación q-ac tiaya sido de Eamiüa (rauteia ó de sils pa r t ida -
íiopj Ec re,unÍEáft en lüía o tnaa gietaS(,y sececraJcaQ.j.s-Ljran éstas ea !& 
for.ina pc'7e.nid'a. 

iQ.. Si.lcie íicaldes J c barrio , dip'ita'd^-s y hofriSres buenos tuviesen 
n&tícia de queeíi sus r iEpeciiwsdisir i íL's liua qae.iado en poder de al­
guna, persoaa , sea de la GUieque se quiera' , muL-bies ,.albajas d oteo» 
eíéctos-co.rresu'Jniienies á fc-auceses^ ó ' sus-pañi Jacios,, procuraran reco­
gerlos y reunirlos en. una ó- oíaS' ¡íiéiaa de. U caía e^ q^ue. se hi l len , Cec* 
raudo y, sellando sus entradas y sai^uas. 

M . Los p^eciíadoG. alcaldes, üi pondrán ' , cada t^cio en: su re^^pectiva 
dJecrJío, que todos los efectos' de va l t r q-ie bajan qu ídado abando­
nados, por los traoce&es ó sus pan-idar-K^s e».las cal les, plai.ueias 6 para-
ges. abÍLfios, ss KGLJín y eokq.tien en siiio Siguro , b&xo de ioveniario. 

i ' í . íie prcíiibe á l o s akaides üc baír, u , d ipu tados , hombres bueiio( 
y SUgftos q.ue íes acomp^ñca en está couoisibn ,,trasíaílar á las casas ea 
q,ue hab i tan , ni á aiguna-oira que nu esté, aquí designada, los efectos.-
qua según.estas dijposiciusies deben retenerse en cíase de detenidos ea 
los-fflistncs et!:ñ'^ios o haiiitaciones en que se encuentren., 

1.3,, Se encarga iHtti pa r t i cukrmaiue á- los referidos alcaldes, diputa-
Sos y hoaíbreS'buenas traten con tuda consideración y comedimiento 3 
Jas peiscnas que se haÜsn en la^ cas=ts ó íiabitaciones donde tengan que 
eecuesírai bienes-ó'efectos. Quílquiesa taha ene^ ia parte seria sensible.. 
é iiídecorcsa;. por lo misico eviisráo. soda desavenencia que-pueda sobre- . 
venir , , sin peiviaiiirá sus de>ptnili:;Liies ía menor t ropel ía , y procurando 
que. ií,das las dUigenciaa se pt^citquti j . con la mayor formalidad y cir-
cur.£pecdon ,.da desailas nunca ei^caigadas á la buena fe de sus^subal-^ 

, 1er nos-. 

14, Coí!;o el 'buen éxito dé ¡os-negocios- p jnde rauohas veces»,da Ja, 
a c i i u i d í d c o n que se d(¡!;e!i.p::ñan, se encarga especialísimaoieote á di- . 
chos aicaii.íes dt barrio, dipuiíidos y hombres buenos la p ton i l lud en la 
ccEDÍi;ión que se les comeit-ya tía de q.ue pueda esta ioiendencia por me- • 
dio de sus ageiitss peJ i reu ji¡-siícia io-que conyeng.a á los derechos de la . 
HíicSenda póliiieaj furEnar lus coííesnoiidícnícs invcntariüSj evi iar que , 

Ayu/ j t i in jJ í i / j -co dí i J^ i i d r j d .• ' • ' ' 



.se áetetiOFCn los efectos deteaiáosj yapUcar con tiempo á I s - grar5f!e= y 

f íerentorias.necesidades de Ía-nacÍGii ios qtie le peristiescED, Y pai-a q u e 
a iiicendaccia pueda llstíar ea-esta p a n e sus aieacib-nes la dsrán d i a r i a -

' mente los Ciíados-aicaides noticia- de lo que,ade!an;as2¡i en su comisión, 
• . i ^ . Practicadas q,üe sean las diligencias prev-enüas dísda '.-I a r t í cu­
lo Si" al- n , ambos inciS^vej.fürinarán los alcaldes de barrio utia noi3 ' 
que firmarán con-los dipa'.ados y hombies bueaos i -en ella ÜE e s^ re sa r i ' 
l o q u e hubiesen CKecutado, inclayendo todas las casas ó hab-itaciones se--
cueai radas , v Eeñalaiicto su DÚoierOj.el de !a mansaiia, y ta caUe-i^n que-
cada una-de eiías es{é.situadaj.sugeEüS-á qíiieDes pecteoeciaa ios efeciosjj 
y persona ó personas á cüvo cargo habían quedado. 

16. T'i;do vecino , habitante-ó lesideme-ea esta-capital, en cuyo po» ' 
der se bsllea fundos, alhajas, muebles ú otros efectos pertcni:cit;ntes a!' 
í le i ir.i-ruso, al- eséici to fcances , 6 á SEt individuos ó pati idartos, 'ine 
P' esentatan-en el téTmino de teccfiro dia «<ia nota de- los que fuesen, con* 
expresion.de. la persona á quien. petECíLeeianj nooibre de ta calle,- y nii-
roctos de la aiaQzaaa y. casa en dDndeejilstaa'diaiios etecios ó pene"', 
ceacias.- - ; ;;. ,• 

17. Los^sugetos-quc--feB-gaíi"en'SO~pñderfbadós'correípónaieines 4--
¡3 Hacienda nacional, sean de í ap toc tdecc iaque fuete, y por cau*as t cu r - -
l ioas. ames Ó. despjiea de ia iavasiofi deí-CEvcreiigo, me pasa-ráfi en el t é r - ' 
mino de terceto dia nma de la can i idadque sea, con capresien de su pro^' 
ccdencia , y señaiaEniento dela^calle , y ,aúinefos ' tk niauz^na y.casa ea:>' 
que habiten. 

i<. Todos los qtíB tengan en sa poder papeles ft docOníeníos:ielaii ' 
^tos á a lgur iode- íos diferentes ranios que-tonstiiuyen ia Hatietida nació-
na! , ora peneoeicao al gcbieroo legíiiinro , ora al in t ruso , me.presenta-, 
j á n taa;bien en el tértiiino de t í t ce io dia una tiria' expresiva de'Jss do -
cuütenios ó p a p t l e s que exísian eo su-poiicr-j.-yide'iacatlejy Q-úmeio de-
iít manzana y casa eti que babiten, 

15. Agaellos en cuyo-poder se haiieti efectos que-hubiesen pertene»; 
(rldo A i^s palacios) posesiones ,..eíSabieciraienios públicos de-beneficeB-
cia, ciencias y~anes, fábricas, oficinas, archivos y quatesqiiiera otros de, 
igual ciase ^.D-atUMleía'j.períenecieBies ft-la-nación ,- aunque los hayan 
adquirido por compta-, doncc ion , p e r m u t a , ó por quaiqíi ieis otro tue-n 
dioj.tne píeseniarán-tambiea en ei pfopiti terreHao y fQriíiau.i3-íicí: de 
los que fuesen. 

80. Los- reptefisntantss de- la-- HEcieíKÍa- naciensl perseguirán j ud i - -
ciálmente, .y con todo el r igor que perir.iti; la lei ; á qusi^u' i í ra persona-
6-p^er-sonas ajia se initodii iean en loe edificios-jCasas ó-iiabí-Kcifii.:es eer^'• 
radas y-selladas; á aquellos que se apropí tB , efi p.ocs ó'sr-ui^h-ac-an-iidad,,' 
í f tc tos pe*ienec¡e tiles'á lar.Ktion j-Ei los que ios ocuíieV,, y por último á-
ios que los reiergáci sin pasar .av-iéo á-!a imendeiiCia. tu lâ  foiiüa y. tér«-
niinos-qv-e estao preven idos.-- - , _ . 

3-í. Í5! e» cuápü in i ec to düi decretó de las Cortes de 17 de junio de ' 
i8i"3 dtbiessn esceptiiarse d g j i i c i bienes de iosdejenidos á consccuea-
cia de prLiviJeiicias siadas en v i i tud-deea ia instrucción' , lueg<') que las 
i,-;iere5s.''.íis i'j acri--dh¿n cn-juJcio j^su^p.-ísdiíra-rt Icíi' rcpíesiniantes'-tU-ía 
Hacisuíla nacionai todas su- gustionís c ü a t r a l o s ¡asacionados biünes. 

31 , Ríspecic ac que los baenos espiaolee sOa'ias-taas'iastresadoa en 

. ^ .̂  A/LJ/jtíinjJíi/j-co díi J^ndrjd 
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q u í s: f.eii.n.in.teáosloifondos y efectos :>erEene.cí entes :i Ú ntfcion , ̂  
qui,-; siíi mali-irsJrloJ, se apliquen á US necasidade s de Jos Kíéi.ciios, Ríe 
persuado qiasiíis habitantes de esia capital se pen eirarán deJa .estrecha 

,o!5lÍg4-!Dn efi tjU2 se íu lUn dé daroi^ SH-ÍSO , no so iu de qusn ias oculta"* 
Clones aepaa se f.iíyafi kechp de bienci, alhajas y ef ectcs psrionecientes á 

.france#ss-í> sus par t idar ios , sino tai ibien de toda l o que esté obscureci-
; d o , y peneíVsica á-fa Hacienda nac ional , baito q tiaiqiiíec:cespe.'eto gue 
,s«a, jjuesto (Jije da este modo podrán cumplirEe" IB as bieti las.órdenes del 
.gobierno , d¡r:i;iÍ2s siecnpre en conoci lo bsaeficio .y alivió del .ciudada-
,no. iVíadrid ^ de junio de 1813. s^Fraac i sco .Aa tp .n io .deJ jó í^gora , in-
tendínte . 

f 
•• Él Ayuntaüliento Gonstituciociii dees ta viüa.'teníendo.-preseivté'qaan 

indispensable ÍS se observen las reglas publicadas en .edicto de 1 5 de se» 
• lieiiibre ,de , i8 i ; i , dirigidas i preca.ver los abusos gue se .adver.tian.ea Ja 
.fabricación y suciido del pan , ¡la acordado lo s igu ien te ! ' 

,1 . " . l l ueca nioguna ial3üna tii puesto púljiii;a de esta capital se ven­
día mss ciase de pan q^ue .̂el d&.doi-UbrAS caUaleSj y .una .la libreta,¡y me-

.dia el panseilio. 
•a." El panadero que fai tea la legalidad del .peso Beirá castigado ;por 

la pri ñera .Vez con la ¡nulis de 1.0 ducados y la férd-ida .de todo.elrj>ao, 
que no-se.biUe arreglado á este bando.; por la segunda será la multa de 
30 ducados , con igual COÍRÍSO del géüero , y .por la tercera se le poodrS 
por d'js lueseS en ios trabajos.de ios presidios., pagando, .ademas de U 
pérdida ,del .géa^ro," ící rejl.es de muiía , la qse se aplicarS (asi eonjo l a s 
.ameriores) á la manutención.dejos establecí©ieEitos de bsncíicetida. 

• ¡;°' "El panadero qiie meiciase.en .ül pan avaterias sjttf.aftas á.las h a r i -
.nas de t r i g o , adí/ni3 dú perdiiniinio de todo el génerp qae.se le .encoa-
.rase, quesera púbiicímenie quemado,, con declaración de su nombre, 
será.reducido.i(ímediataiDente á pribjun, y seguida la causa <con..el ri.gor 
y penas que .las leyes prescriben contra Jos ínemigos de .la humanidad y ' 
salubridad pü-bíica. -'•'••• ' • "̂  

4.° Las personae que fabricasen j tendiesen la inferior clase de pan ' 
,de maíz y cebad.a se .abstendrán igualaiente de la úiezcla de otras .mate- ' 
..rias.extrañas centra h salubridad publica, baxo i a s mismas,penas d é l o s 
.artículos precedeni.es, 

.^.° Fpr !o que hace at pan que se <trae de los pueblos coutlnuarS 
yendiáíidos.e libr-íinínií y en iguales i.crtuinos quel ias ta ahora se bar í ' 
.practicado.1 co(i la ¡iiisoí^ sujeción de peso y calidad, y baso las misojas 
pena) que prescriben los .artículos anteriores. 

y p.i.ra que i legue á noticia de .todos sej ia mandado m a r exemplares 
dí l pres.ente en los SÍEÍOÍ ac;;3[urobraios , y que se inserte en el diario. 
^ a t i r i d . 3 dejuniü de j8i i . . : ;^Anáel Gonzaie iBarreyrOj secretario. 

t ' . • • . ' • - - • ! . ^̂  

;• •iiJfj -TEATRO, 

^En e! de la Cru i , S las 7 I , la coipeai j Ver y creer, bolero y saínete-

Coa real privilegio. En la í a p r e n t a del.Diario. 
. • Aj'iiíi'í'diní'^íi'í'j d=j J^iidrjd 
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